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ORDEN DEL DÍA Nº 2552

COMISIÓN DE CULTURA 

SUMARIO: Café Museo Naval Vito Dumas “Makao”, 
de la localidad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires. Declaración de interés de la Honorable Cá-
mara. Metaza, Gervasoni e Ianni. (5.352-D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Metaza y Gerva-
soni y de la señora diputada Ianni por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación al Café Museo Naval Vito Dumas “Makao”, 
ubicado en la intersección de la calle Carlos Pellegrini 
con el boulevard marítimo Patricio Peralta Ramos en 
la localidad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara al Café 
Museo Naval Vito Dumas “Makao” ubicado en la in-
tesección de la calle Carlos Pellegrini con el boulevard 
marítimo Patricio Peralta Ramos en la localidad de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2015.

Nanci M. A. Parrilli. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – Liliana A. Mazure. – Walter 
M. Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – 
María de las Mercedes Semhan. – Norma 
A. Abdala de Matarazzo. – Alejandro 
Abraham. – María del Carmen Bianchi. 
– Eduardo A. Fabiani. – Josefina V. 

González. – Juan C. I. Junio. – Manuel 
I. Molina. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Eduardo Santín. – María I. Villar 
Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Metaza y Gerva-
soni y de la señora diputada Ianni por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación al Café Museo Naval Vito Dumas “Makao”, 
ubicado en la intersección de la calle Carlos Pellegrini 
con el boulevard marítimo Patricio Peralta Ramos en 
la localidad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires. Las señoras y señores diputados, al iniciar el 
tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta que 
el edifi cio fue declarado de interés turístico y cultural 
por la Municipalidad de General Pueyrredón, el 22 de 
diciembre de 1994. Cabe destacar que en el Museo 
Café Vito Dumas, se encuentran objetos de transcen-
dente valor cultural tales como “Sudeste”, el legendario 
gorro usado por Vito Dumas, siete cuadros pintados 
por él, el mástil del “Sirio II”, medallas, una biblioteca 
que contiene ejemplares de Los 40 bramadores, libro 
escrito por Vito Dumas en todos los idiomas, e innume-
rables objetos originales de históricos navíos como la 
fragata “Libertad”, el trasatlántico “Audinic” de 1910 
y teléfonos de los submarinos alemanes de la Segunda 
Guerra Mundial, entre otros. Es importante recordar 
que, a fi nes de 1969, Agustín Vila se embarcó a bordo 
de un proyecto, el “Café Makao”, que pronto se con-
virtió en un punto de referencia y encuentro en la costa 
marplatense, ambientado con recuerdos brindados por 
hombres de mar de todas las latitudes. En efecto, Vito 
Dumas fue uno de los merecedores del cariño y la 
admiración de Vila, quien adoptó en la planchada del 
“Makao” al Museo Naval Vito Dumas. Por lo expues-
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to, las señoras y señores diputados, integrantes de la 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente el 
presente proyecto con modifi caciones.

Nanci M. A. Parrilli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación al Café Museo Naval Vito Dumas 
“Makao” ubicado en la intersección de la calle Carlos 
Pellegrini con el Boulevard Marítimo Patricio Peralta 
Ramos en la localidad de Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires.

Mario A. Metaza. – Lautaro Gervasoni. – Ana 
M. Ianni. 
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